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 ITEM  RADICACION  CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO    

CUADERN0 

UBICACION 

       1   2.019-00100 EJECUTIVO POR ALIMENTOS DEFENSORIA DE FAMILIA DE 

VILLETA. 

 MIGUEL ANGEL CIFUENTES JIMÉNEZ  1  LA LETRA-LIQUIDA 

CIÓN CRÉD 

       2  2..020-0019 JV. DESIGNACIÓN DE GUARDADOR  NA 

 

     

 1  

LA LETRA. AUDIEN 

CIA. 

       3  2.020-0103 VERBAL-DE CESACIÓN DE LOS EFEC 

TOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

RELIGIOSO. 

BETSY XIMENA VARGAS ALONSO JOSÉ HERIBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ  1.  LA LETRA- AUDIEN 

CIA. 

      4  2020-00134 EJECUTIVO POR ALIMENTOS. DEFENSOR DE FAMILIA DE VILLETA  EDGAR JULIAN RODRIGUEZ 

CASTILLO. 

 1 

  

LA LETRA- AUDIEN 

CIA. 

      5  2.021-0013 VERBAL-SUMARIO-PERMISO-SALIDA 

DEL PAÍS 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE 

FLÓREZ. 

GEOCARLO GERMÁN GARCÍA PORTILLA  1  LA LETRA- EN 

FIRME SENTENCIA 

ANTICIPADA. 

      6  2.021-0059 

 

VERBAL-LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 

CONYUGAL. 

CAMILO ANDRÉS SOCHA HIGUERA INGRID DAYANA HERNANDEZ KUHNNE  1 LA LETRA. INADMI 

TIDA DEMANDA. 

      7  2.021-0060 

 

VERBAL-DIVORCIO. HELVER AUGUSTO VARGAS 

RODRIGUEZ. 

LILIANA YANETH GONZÁLEZ IBARRA 1 LA   LETRA- 

ADMITIDA. 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija   el presente   ESTADO, en un lugar visible de la secretaría del Juzgado   por 

el término de un (1) día, hoy   SEIS (6) de MARZO de 2.021, siendo las 8.A.m y en forma virtual en el micro sitio web, conforme al Código   General del Proceso. 

                                                                                   CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ   ( SECRETARIA). 
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